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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 05001 31 10 010 2021 - 00137 00 

 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, (Artículo 90 

del Código General del Proceso), se allegue el siguiente requisito; so pena de rechazo 

de la misma: 

 

Se excluirá del acuerdo, todo lo relacionado con las obligaciones frente a la hija, sin 

embargo, el acuerdo frente a las obligaciones de cada cónyuge deberá estar suscrito por 

las partes con la correspondiente presentación personal y/ o en su defecto dar aplicación 

al artículo 5° del Decreto 806 de 2020.  

.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 

Juez (e) 

 

dgs 
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